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Comprobante de renovación del certificado digital de firma electrónica

Fecha y hora de solicitud

01/03/2025 19:36:36 horas

Número de operación

250300004629

Estimado contribuyente

El Servicio de Administración Tributaria certifica que el contribuyente: GUSTAVO ADOLFO IXTEPAN GOMEZ con RFC: IEGG9210056RA,
entregó el archivo Renovacion_FIEL_IEGG9210056RA_20250301_193338.ren que contiene la solicitud de renovación del certificado digital
de firma electrónica.

Así mismo, que como resultado del proceso a partir de este momento y de conformidad con la fracción I del artículo 17-H del Código Fiscal de
la Federación vigente, queda revocado el certificado anterior con número de serie: 00001000000518819915, se le hace entrega de un
archivo que contiene el nuevo certificado de firma electrónica con número de serie: 00001000000713769414, que de conformidad con el
penúltimo párrafo del artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación vigente, tiene una vigencia de 4 años, contados a partir del 02-03-2025
01:36:37 horas, hasta el 02-03-2029 01:37:17 horas, y clave pública:

MIIBCgKCAQEAk3lzVchRs0foxcBJzEORcNMLwqYc1CPXSvFdR9DMcbQzGYHvHIoP1NEaujsEf6TmtYpffs8Eb+4zrNnn+kx0l0Rby8Up1KXUclE
pjyR/Hbm9oDzyWKnPtoSjDGct7Okju5fRYI6H86ZB9aQ+DGaqd/JgeB/cwtjuIhUxFuVFJIZ+9aOhlEI/TOqzFvjdlbchtOML6UW/yBh/QLfimIFb1
BY4dcQAGK7Qbo42kPk9g3j0zwwVXjltqbTW7x800tP3arpuxW8KtTOKTMeAM1hf5js0Bf2BLgc2/aKPMOp7g8tTeOP8EswP40QvjAVJRT/
9Obr8Ls88hdgWp01zd1bvpwIDAQAB

Notas

Para descargar su certificado digital, seleccione la opción de “Recuperación de certificados” de este servicio; proporcione su RFC y dé clic sobre
el número de serie del certificado de FIEL activo.
Para descargar posteriormente el certificado, deberá acceder a la página de internet del SAT (www.sat.gob.mx), en la sección, firma
electrónica, como renovar tu firma, descarga el certificado de tu firma electrónica ingresando con su contraseña o bien en la opción descarga
directa de certificados capturando un código captcha.
El resguardo del archivo de la clave privada y del certificado digital generado, así como, la selección del medio de almacenamiento de los
mismos, es responsabilidad de la persona titular de la firma electrónica.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad a los lineamientos de protección de datos
personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su
preferencia y/o a través del Portal del SAT.
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Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México
Atención telefónica 01 55 627 22 728.
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 88 728.
denuncias@sat.gob.mx
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La corrupción tiene sus consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT Móvil o www.gob.mx/sfp.

Contacto:

Página 2 de  2

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México
Atención telefónica 01 55 627 22 728.
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 88 728.
denuncias@sat.gob.mx

Cadena original

250300004629|Renovación de Certificado Digital|01-03-2025 19:36:36|IEGG9210056RA|GUSTAVO ADOLFO IXTEPAN
GOMEZ|00001000000713769414 /
00001000000518819915|MIIBCgKCAQEAk3lzVchRs0foxcBJzEORcNMLwqYc1CPXSvFdR9DMcbQzGYHvHIoP1NEaujsEf6TmtYpffs8Eb+4z
rNnn+kx0l0Rby8Up1KXUclEpjyR/Hbm9oDzyWKnPtoSjDGct7Okju5fRYI6H86ZB9aQ+DGaqd/JgeB/cwtjuIhUxFuVFJIZ+9aOhlEI/TOqzFvjdlbc
htOML6UW/yBh/QLfimIFb1BY4dcQAGK7Qbo42kPk9g3j0zwwVXjltqbTW7x800tP3arpuxW8KtTOKTMeAM1hf5js0Bf2BLgc2/aKPMOp7g
8tTeOP8EswP40QvjAVJRT/9Obr8Ls88hdgWp01zd1bvpwIDAQAB|||CERTISAT WEB|Firma Electrónica

Firma electrónica del SAT

vxLwpYk1rYHqCfhaSR+ezQxToHLugmSFGZyEC3C1GecUS33EPwpQgdKV+bBGk1954VXVuKkBEIK6aYcvnpINeEBW7SJpfoSpTBi1QkFP9CElI
HBJxiHQ6QR6S6LSDRzRU2o4qXZasPdCZ2m5zS0nVo5nkVk47+Skce1WGCUc039RJOLbfq2JEviDVqiGVq7/z7atnuMG68R4rx8rQhIIf3J99
Du4M4KGxEdDC/E2xB5K38+EE1BycY+yYWCHgtgJj71JJHknVhj7azDFDHyMj4+f6APe8HcZwaiTE7jPrnX6e7b7hy8y676uIl3wptHsFEP1HJ4
rKn0QT4MWsRNqhw==


